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COMISION MIXTA

BE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO BEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del dia
7 de Abril de 1900.

Abierta á las ocho de la maña
na bajo la presidencia del Sr. Don 
Ernesto Ortega Regal y asistencia 
de los Sres. Revenga, Sagredo, Mo
rales, Castro, Manjon, San Eusta
quio, y Martínez Salinas, diose 
lectura del acta del día 5 del ac
tual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Milagros. — 1899. — Paulino Gil 
Agran, exento. Julio Izquierdo Mo
ral, pendiente.

1898. — Segundo del Val Gil y 
Marcos Alonso Miguel, pendientes. 
Gregorio del Cura Llórente, solda
do. Leocadio Abad Almendariz, 
exento.

1897, —Hermenegildo Simón Gil, 
Florentino González Montes é Ilde
fonso Sanz Gil, exentos.

Villalba de Duero.—1899.—Libo- 
rio Cuellar Simón y Juan de Dios 
de la Cámara Criado, pendientes.

1898, —Bonifacio Arranz Blanco, 
pendiente.

Villalbilla de Gumiel.—1899.— 
Galo Arranz Gómez, excluido tem
poralmente por corto.

1897. — Epifanio Gómez López, 
exento.

Sotillo de la Ribera. — 1899.— 
Pascual Izquierdo Izquierdo, ex
cluido temporalmente por corto. 
José Elguezabal Arroyo, soldado.

1898, —Argimiro Barberá Gon
zález, pendiente. Felipe Higuero 
de Diego, excluido temporalmente 
Por corto.
, 1897. — Gregorio Rey Aguayo, 
dtil condicional. Felipe Alonso 
uanes, excluido temporalmente 

P°r corto.
Peñaranda de Duero. — 1899. -- 

oque Rubio González y Justino 
zcara Pastor, exentos. Alejandro 

Andrés Perez, Benito Martinez Ma

ta y Felipe Tejerizo Ciruelos, sol- , 
dados. Lorenzo Cazorro Antón, ' 
pendiente.

I 1898.—Laureano Juez Perdigue- i
ro y Felix del Val García, pen-

i dientes. Agustín Gallo Juez, solda
do. Antonio Perdiguero Juez y 
Bertin Juez Peñalva, excluidos 
temporalmente, el primero por inú- I 
til y el segundo por corto.

1897. —Francisco Aparicio Ru
bio y Fausto Peñalva García, exen
tos. Teófilo Sanz Ortuño,pendiente. 
Pedro Delgado Rubio, soldado.

Santa Cruz de la Salceda—1899. 
—Felipe Minguez Alvarez, Santia
go Gil Martin y Mariano Sanz Ber- 
nal, soldados.

1898. — Cándido Sanz Martin, 
inútil temporal. Rufino García Mar
tin, soldado.

1897. — Agustín Guijarro Gar
cía, soldado condicional.

Zazuar.—1899. — Gabriel Agui
lera Sanz y Matias Molinero Pastor, 
soldados. Victoriano Asensio Ca- 
brejas, excluido temporalmente por 
corto. Miguel Barbero Bueno, pen
diente de justificación.

1898. — Alejandro Perosanz Ló
pez, exento.

1897. — Benito Hernando Her
nando, exento. Pedro Lagarto Sanz, 
pendiente de justificación.

Quintana del Pidió. — 1899.— 
Angel Figuero García, soldado.

1898. — Silvinio Maestre Calvo, 
exento.

1897. —Vicente Meruelo García, 
exento. Miguel Martin Martín, 
pendiente de justificación.

Tubilla del Lago.—1899.—Juan 
López Obejero y Angel Gutiérrez 
Perez, excluidos temporalmente.

1898. —Emilio Gutiérrez Gutiér
rez, soldado. Martin Navazo Oteo, 
nulo el acuerde del Ayuntamiento 
por estar este mozo declarado sol
dado en el año 1899.

Hontoria de Valdearados.—1899. 
—Matias Martinez Sebastian y Ma
nuel Ontoria Hernando, soldados. 
Esteban Domingo Sebastian, exento.

1898.—Rufino Ontoria Martinez 
y Valentín Perez Ortega, exentos.

1 1897.—Manuel Herrera Ortega,
pendiente de justificación. Sebas-

1 tian Herrera Martinez, exento. 
Frutos de Maria Izcara, inútil tem
poral.

Villanueva de Gumiel.—1898.— 
Valeriano Vicente Pineda, útil 
condicional.

1897. — Tomás Ontañon Gete, 
I excluido temporalmente por corto.

Clemente Nebreda Nebreda, pen
diente de justificación.

Torregalindo.—1899,— Gregorio 
Gutiérrez Izquierdo, soldado.

1898. —Gregorio de Diego Val y 
Mariano San Juan Gutiérrez, sol
dados. Isidoro González de Diego, 
exento.

1897. — Victoriano Fernandez 
Izquierdo, soldado.

Vadocondes.—1899.—Pedro Apa
ricio Castilla y Antonio Aparicio 
López, pendientes de justificación. 
Pedro López Nuñez, exento. Maxi
miano Cuesta Martinez y Eustaquio 
Andrés Míravalles, excluidos tem
poralmente. Leoncio Castilla San
cho, soldado.

1898. —Eduardo Martin Castilla, 
Teófilo Maroto Langa, Meliton Mi
guel Martin y Manuel Lavin Ruiz, 
exentos. Victoriano Castilla An
drés, soldado. Mariano Langa San
cho, excluido temporalmente por 
corto.

1897. — Secundino Martin Gar
cía y Felix Martinez Sanz, pen
dientes de justificación. Marcelino 
Cuesta Martinez, exento.

Valdeande.—1897.—Braulio Vi
cario Bravo, pendiente de justifi
cación. Gervasio Vicario Manguan, 
inútil total.

Peñalba de Castro.—1897.—Ma
riano Rúa Lucas, útil condicional. 
Jerónimo Peñalva Peñalva, pen
diente de justificación.

Gumiel del Mercado.—1899.— 
Pedro Arauzo Frias y Santiago Pi
neda Ahumada, útiles condiciona
les. Benigno Santa Maria Crespo, 
pendiente de justificación. Felicia
no López Figuero, exento.

1898. —Secundino del Valle Ser
rano, inútil temporal. Enrique Es

teban Abajo, pendiente de justifi
cación.

1897. —Segundo Espinosa Miguel, 
Atanasio Sánchez Esgueva é Ino
cente Espinosa Garcia, pendientes 
de justificación. Justo Sanz Benito y 
Francisco Muriel Arroyo, exentos. 
Cipriano de las Heras Obejero, ex
cluido temporalmente por corto.

La Vid y Barrios. —1899.—Mar
celino Leal Hernando, soldado. Fe
derico Alcalde Rio, pendiente de 
justificación. Francisco Gutiérrez 
Perez, excluido temporalmente por 
hallarse sufriendo condena.

1898. —Agustín Pascual Pastor, 
soldado.

1897. —Hilario Carazo Zayas y 
Miguel Leal Gil, pendientes de jus
tificación.

Pardilla.—1897.—Rufino Garcia 
Plaza, útil condicional.

Oquillas.—1899,—Luis Mecerre- 
yes Picón, exento.

San Juan del Monte. — 1899.— 
Cristóbal Domingo Ayuso, exento. 
Segundo Hinojar Perez, soldado.

1898. —Juan del Val Martinez, 
exento. Mateo López Teresa, sol
dado. Román Garcia Miguel, útil 
condicional.

1897, —Segundo Monzon Domin
go, inútil temporal.

Quemada. — 1899. — Marcelino 
Navazo Lucia y Emilio Minguito 
Romaniega, excluidos temporal
mente. Luciano Vicente Angulo, 
soldado.

1898. — Nicolás Gorostiza Gabriel, 
pendiente de justificación. Grego
rio Benito Navares, Alejandro Lu
cia Vicente y Juan Gayubas Beni
to, exentos.

1897.—Pedro Alvaro Contreras, 
exento. Nicolás Benito Minguito, 
pendiente de justificación.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una menos cuarto de la 
tarde.

Burgos 7 de Abril de 1900.— 
Antonio Azpiroz. = V.° B.° = El 
Presidente, Ortega.



Extracto del acta de la sesión del día 
9 de Abril de 1900.
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Don 
Ernesto Ortega y asistencia de los 
Sres. Revenga, Sagredo, Morales, 
Castro, Manjon, San Eustaquio y 
Martínez Salinas, diose lectura del 
acta de la anterior de 7 del actual 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para estedia, en la forma siguiente.
Cernégula.—1899.— Vicente Her

rero Puente y Julián Moradillo 
Campo, excluidos temporalmente 
por cortos. José Beato Gallo, pen
diente de justificación. Lorenzo La- 
redo Melgosa y Simón Gallo Cres
po, soldados.

1897. — Rufino Melgosa Bernal, 
pendiente de ser tallado. Vicente 
Vegas Alonso, pendiente de justifi
cación. Eusebio Garcia García, 
pendiente de ser tallado.

Haza. — 1899. — Agustín Garcia 
Solas, pendiente de justificación.

1898. —Francisco Herrero Alon
so, excluido temporalmente por 
corto.

1897.—Serafín Fernandez Martí
nez, soldado.

Sedaño. — 1899. — Felix Peña 
Santa María, pendiente de justifica
ción. Isaias Andrés Iglesias, exento. 
Demetrio Diego Marquina, pen
diente de justificación. Gabriel 
Martínez Abad, soldado. Juan Mar
tínez Díaz, exento.

1897. —Angel Díaz Gómez, exen
to.

Alfoz deBricia.—1899,—-Arsenio 
Cuesta Serna, pasa á observación. 
Justo Peña Fuenteodra y Pedro 
Diez Zamanillo, excluidos tempo
ralmente por cortos. Gregorio Par
te Gómez, exento. Valentín Peña 
López y Ciríaco Diaz Fernandez, 
soldados.

1898. —Paulino Gómez Alonso y 
José Gutiérrez Gutiérrez, excluidos 
temporalmente por cortos. Eulogio 
Gómez Peña y Pedro Sedaño Ser
na, soldados. Eladio Gómez Saiz, 
que el Ayuntamiento instruya ex
pediente de prófugo. Faustino Gó
mez Gómez, enterada de su falleci
miento. Clemente Chomon Sedaño, 
soldado. Celedonio Diez Diego, pen
diente de justificación.

1897. — Francisco Fernandez 
Fernandez, Cesáreo Zamanillo Se
daño y Lucio Saiz Hernando, exen
tos. Evaristo Zamanillo Martínez, 
con talla y pendiente de justifica
ción. Pedro Hervosa Sedaño, solda
do.

Quintanilla Sobresierra. —1899. 
—Eugenio Gonzalo Santa Maria, 
pendiente de justificación.

Valdelateja.—1897.—Angel Ruiz 
Ruiz, excluido totalmente por inú
til.

La Piedra.—1899,—Fausto Peña 
Vicario, exento.

1898. — Jacinto Perez Acero y 
Prudencio Alonso Alvaro, exentos. 
Saturnino Alonso González, pen
diente de justificación.

1897. — Atanasio Garcia Perez, 
exento. Liborio Gómez Puente, 
excluido temporalmente.

Escalada. —1899.— Orosio Hui- 
dobro Garcia, excluido temporal
mente.

Cubillos del Rojo.—1893.—David 
Galaz Rojo, soldado.

1897. — Castor Martínez Gonzá
lez, excluido temporalmente. Cle
mente Diez Alonso, exento.

Alfoz de Santa Gadea. — 1899.— 
Lucio Campo López,Domingo Gar
cia Fernandez y Facundo López 
Hervosa, soldados. Lino López 
Ruiz, pendiente de justificación.

1897. —Antonino Sainz Perez y 
Gregorio Ruiz Ruiz, soldados. Inda
lecio Arguero Manzanedo, exento.

Valle de Hoz de Ameba. —1899. 
—Paulino Peña Peña, Miguel Ruiz 
Perez y Basilio Fernandez Bocos, 
exentos. Laureano Ruiz Garcia y 
Francisco Diaz Fernandez, solda
dos. Simón Sierra Peña, excluido 
temporalmente por corto. Mariano 
Díaz Gómez, útil condicional.

1898. — Manuel Sedaño López, 
excluido temporalmente. Ramón 
Sañudo Garcia,Macario Gómez Gu
tiérrez,Felipe Varona Fernandez y 
Ruperto Sainz Martínez, exentos.

1897. — Emilio Fernandez Fer
nandez, Tiburcio Rodríguez Cuevas 
y Basilio Fernandez Fernandez, 
excluidos temporalmente por cor
tos de talla. Emiliano Cuesta Peña, 
Amado Diaz Lucio, Teófilo Robledo 
Peña, Claudio Maximino Iñiguez 
Lucio, Manuel Hervosa González y 
Juan Martínez Diaz, exentos. Joa
quín Saiz Peña, pendiente de justi
ficación.

Terradillos de Sedaño.— 1899.— 
Epifanio Vicario Iglesia, soldado.

1897. —Eusebio Vicario Martínez 
y Dionisio López Cuasante, exen
tos.

Valle de Zamanzas.—1899.—Se
bastian Saiz, Gregorio Ruiz Ruiz y 
Jesús Real Rodríguez, excluidos 
temporalmente por cortos. Tomás 
Saiz Ruiz, pendiente de justifica
ción.

1898, -Eloy Diez Robledo, exento.
1897.—Francisco Garcia López, 

pendiente de justificación. Máximo 
Martínez López, exento. Cipriano 
Fernandez Ruiz, excluido tempo
ralmente por corto.

Tubilla del Agua.—1899.—Be
nigno Merino Recio y Joaquín Juar- 
ros Perez, excluidos temporalmen
te por cortos. Benito Vicario Hui- 
dobro, exento. Pedro Fernandez 
Peña y Felix Rodríguez Fernan
dez, soldados. Juan Iglesias Huido- 
bro, pendiente de justificación.

18 18.—Patricio Recio Fernandez 
y Restituto Buñuelos Ríos, pendien
tes de justificación. Matias Ruiz 
Diego, excluido temporalmente por 
corto.

1897.-Jerónimo Campillo Santa 
Maria, Enrique Santidrian Gallo y 
Benito Varona Santa Maria, solda- 1 
dos. Juan Rodríguez Esteban, ex- I 
cluido temporalmente. Pablo Val- ¡ 

dizan Santidrian, pendiente de jus
tificación.

Sargentos de la Lora.—1899.— 
Calixto Manjon Hidalgo, pendiente 
de justificación. Vicente Merino 
Campo y José Merino Vicario, 
soldados. Segundo Arce Manjon, 
exento.

1898.—Pantaleon González Vi
cario y Julián Hidalgo Bravo, pen
dientes de justificación.

1897. — Jacinto Garcia Arce, 
exento. Venancio Luengo Merino, 
pendiente de justificación.

Orbaneja del Castillo.—1899.— 
José Rodrigo Rodríguez, excluido 
temporalmente. Quintín Callejo
nes Arroyo, soldado.

Bañuelos del Rudron. —1899.— 
Felix Fonturbel de Diego, soldado.

1898. —Macario Bañuelos Surga, 
inútil temporal.

1897. —Hipólito Bañuelos de la 
Iglesia, exento.

Moradillo de Sedaño. — 1899.— 
Francisso Fernandez Rodríguez, 
que el .Ayuntamiento revise la ex
cepción.

1898. —Valentín Fernandez Ro
dríguez, que venga el padre á ser 
reconocido.

1897. —Sisebuto Cuesta Varona, 
pendiente de justificación.

Valle de Valdebezana.—1899.— 
Angel Sanz Diez y Román Ruiz 
Sainz, soldados. Victoriano Santa 
Maria Peña y Emilio de la Nuez 
López, pendientes de justificación. 
Vidal González Diez, excluido tem
poralmente. Facundo Peña Peña, 
exento.

1898. —José González Gallo, sol
dado. Pedro Gallejones Diez y Me- 
rardo Gómez González, pendientes 
de justificación.

1897.—José Zamanillo Montejo, 
pendiente de justificación. Adrián 
Sainz Sainz y Andrés López Gon
zález , excluidos temporalmente. 
Gabriel Gómez González, exento. 
Aniceto Diez Ruiz y Nicomedes 
Varona González, pendientes.

Pesquera de Ebro.—1899.—Cán
dido Santidrian Teran, exento. Ju
lián Rosendo Martínez Mendizabal 
y Pedro Marquina Ruiz, pendientes 
de justificación.

1897. —Malaquias Sedaño Abad, 
soldado.

Quintanaloma. —1899. — Calixto 
Bugedo Mena, pendiente de justifi
cación. Benito Santidrian Melgosa, 
exento.

1898. — Ignacio Olmo Olmo y 
Andrés Cea Ruiz, exentos. Maximi
no Olmo Garcia, excluido tempo
ralmente.

1897. — Romualdo Cea Santi
drian, exento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una y media de la tarde.

Burgos 9 de Abril de 1903.= 
Antonio Azpiroz. = V.° B.° = El 
Presidente, Ortega.

Extracto del acta de la sesión del día 
de 11 Abril de 1900.
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Er

nesto Ortega y asistenchi de ¡y 
Sres. Revenga, Sagredo, Moral^ 
Castro, Manjon, Izquierdo y 
Eustaquio, diose lectura del actade 
la anterior de 9 del actual y qUejrj 
aprobada.

Al oficio del Alcalde de Espinosa 
de los Monteros en que interesa $e 
varíe el dia señalado para la revi- 
sion ante esta Corporación de ly 
excepciones de los mozos del re. 
emplazo de 1897, 98 y 99 de aquel 
distrito, se acordó contestar que n0 
puede accederse á su pretensión.

Vista la instancia de D. Pedro 
Romilio pidiendo le sean devueltas 
las 1500 pesetas que entregó enla 
Sucursal del Banco de Bilbao para 
librar del servicio militar activos 
su hijo Esteban Romilio Novales, 
núm. 18 del sorteo del Valle de 
Mena para el reemplazo de 1899, 
por no haber alcanzado á su citado 
hijo servir en activo: la Comisión 
acuerda que se informe con arreglo 
al art. 175 de la ley de Reemplazos,

La Comisión acuerda dejar pen
diente para el 7 de Mayo á Eusebio 
Hidalgo Barroso, del reemplazo de 
1898 por el distrito de Basconcillos 
del Tozo, de justificar los extremos 
de la excepción alegada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Burgos. — 1899—Frutos Elvira 
Alonso y Eugenio Manzanedo Ruiz, 
útiles condicionales. José Sainz So
brado, Félix Arnaiz Pampliega, Je
sús López Ruiz, Constantino Santa 
Maria, Feliciano Peña Martínez, 
FelixGarcia Ortega, ValentinAlon- 
so Muñoz y Pablo Cuesta Mozo, 
excluidos temporalmente por cor
tos de talla. Pablo Diez Miguel, 
Luis Matas Diaz, Isaias Diez Pardo, 
Matias Ortiz Izquierdo, Martin Bus
to Tobalina, Julián Merino déla 
Peña, Pantaleon Quintanilla déla 
Peña, Faustino Llanderal Pereda, 
Antonio Nogal Garcia, Alejandro 
Merino Alvarez, Esteban Villalain 
Ayala, Fidel Asenjo Andrio, Carlos 
de la Torre Rojo, Demetrio Labar- 
ga Venero, Abelardo Martínez Fer
nandez, Pedro Crespo Rodríguez, 
Arturo Marcos Sanz, Gerardo Mo
reno Blanco, Julián Ortega Perez, 
Régulo Peña Diez y Celso Hierro 
Gutiérrez, pendientes de justifica
ción. Julián Zaldivár Santa Maria, 
Pedro Alegre Alegre, Luis Olive
ros González, Narciso Serna Balan- 
ne, Antonio Francés Caballero, 
Coronado Santa Maria, José Velez 
Pimente 1, Francisco Perez Saiz, 
Luis Santos Sotillo y Francisco 
Perez González, soldados. ; Eusebio 
Nuñez Ortega, Rafael Ureta del 
Val y José Arce San Martin, útiles 
condicionales.

1898.—Fidel de la Fuente de ¡d 
Fuente, José Saiz Arija y Ciro de 
la Cruz Prada, útiles condicionales- 
Daniel Garcia López, Sixto Delgado 
Delgado, Gregorio Peña Ruiz, Au
si bio Santa Maria, Pedro Rodrigo 



Vivar, Tiburcio Ruera 'del Rio y 
David Lara Arnaiz, soldados. Fili- 
berto Pardo Gutiérrez, Alvaro Ma
té Cantero, Julián Huerta Ibeas, 
Honorato Rupclo García, Isidoro 
Saez Ahedo, Agustín García Caree- 
do, Martiniano Rincón Galiana, Ra
món Santa Maria Gonzalo, Cay eta- 
no Diez Campo, Alfredo García 
Salces, Sebastian Tresedo Herrero, 
Ignacio Sainz de la Maza, Ciríaco 
García Arribas, Pablo Murga Gu
tiérrez, Ildefonso Tarrago Martínez, 
José Muñoz Moreno, Pedro Maté 
Bastillo, José Millan Viñas, José 
Maria Perez Nuñez, Emilio Grijal- 
vo Ibeas, Hilario Arce Fonturbel, 
Gerardo Juan García Arnaiz, Do- 
miciano Alvarez Prieto, Florentino 
Bartolomé de la Fuente, Nicolás 
Gallo González, Clementino Ta
pia Rodríguez, Senen Gil Valdiviel- 
so y Mariano Cuende Martínez, 
pendientes de justificación. Victor 
Castrillo de Román, Roberto Santa 
Maria Miguel, Guillermo Cuadra 
García, Amando Andrés del Barrio, 
Agustín Burgos Perez y Adrián 
Casado Pardo, excluidos temporal
mente. Quirico Santa Maria, pen
diente de comparecer á ser tallado. 
Isaac González Asenjo, exento.

1897.—Pablo García Pineda, Gas
par González Rodrigo, Luis Gutiér
rez Perez, Miguel Pereda Iglesias, 
Carlos Oteo Marquina, Florentino 
Conde Martínez, Alejandro Albero- 
la Moral, Hipólito Portal Martínez, 
Ramón Gutiérrez Bueno, Amando 
Ceballos González, Laureano San
tos Fernandez, Genaro Ortega San
tiago, Fulgencio Campo Delgado, 
Felix Modron Barriuso, Enrique 
Martinez Magdalena, Hilario López 
Perez, Rafael Ramos Maté, Juan 
Delgado González, Julián Lorenzo 
Santa Maria, Mariano Martinez 
Antón, Tiburcio Campo Ibeas, Luis 
Barrio Antón, Leopoldo Pedresa 
Garcia, Pablo Vegas Rosales, Juan 
Castro Garcia, Bonifacio Santillan 
Casado, Tiburcio González López 
y Pablo Arnaiz Alcalde, pendientes 
de justificación. Marcelino San Mar
tin, Maximino Moral Saiz, Casimiro 
Alegre Alegre, Pablo Cuesta Nifen, 
Diego del Olmo Rodríguez, Poli- 
carpo Santa Maria, Antonio Perez 
Monterrubio, Bonifacio Santa Ma
ría González, Segundo de Pedro 
Arroyo, Jesús Pereda Antón, Jesús 

elez Diez, Pascual Santa Maria y 
Luciano Hernando Mariscal, exclui
dos temporalmente. Daniel Santa 
Maria, soldado. Julio del Val Colo
mé, Guillermo Santa Maria Cardiel 
y Alberto Fernandez Mendi, útiles 
condicionales. Teodoro Martinez 
aez y Bernardo Rebolledo Rodrigo, 

soldados condicionales. Luis Gárate 
arcamo, pendiente de compare

cer á ser reconocido.
Campillo de Aranda. — 1897.— 

uan Sanz Adrado, inútil temporal.
°a.—1897.—Manuel de la Cal 

.ravo Y José Ortega Extremeño, 
útiles temporales.

drnQUrM°S'~"1899- —Prudencio Pe- 
8a Martinez, soldado. 

i Con lo que se levantó la sesión 
i siendo la hora de la una y media 
j de la tarde.

Burgos 11 de Abril de 1900. 
=Antonio Azpiroz. = V.° B.°=E1 
Presidente, Ortega.

Extracto del acta de la sesión del dia 
14 de Abril de 1900.
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Er
nesto Ortega y asistencia de los 
Sres. Revenga, Sagredo, Morales, 
Castro, Manjon, Salinas y San 
Eustaquio, diose lectura del acta de 
la anterior de 11 del actual y que
dó aprobada.
De conformidad con lo informado 

por el Sr. Juez instructor del Bata 
llon Cazadores de Madrid, la Comi
sión acuerda declarar soldado con
dicional á Servando Gallo Icedo, 
del reemplazo de 1897 por el dis
trito de Huérmeces, en razón á 
haber justificado la excepción de 
hijo único de viuda pobre.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á centinuacion 
se expresan:

Mansilla de Burgos.—1899,—Es
teban Aparicio Pardo, soldado. 
Felipe Nogal Perez, excluido tem
poralmente. Francisco Nogal Man
silla, exento.

1897. — Lucio Ubierna Angulo, 
exento.

Palacios de Benaver.—1899.— 
Eufronio Lomas Marcos, soldado.

1898, —Gregorio Vicario López, 
pendiente de venir á ser tallado. 
Meliton del Rio Sadornil, excluido 
temporalmente. Nicasio Sadornil 
Perez, con talla y pendiente de 
justificación.

Celadilla-Sotobrin.—1898.—Rai
mundo Martinez Alonso y Timoteo 
Víllalain Perez, exentos. José Mi
guel Moreno, pendiente de justifi
cación.

Hormaza.—1897,—Daniel Gon
zález González, exento.

Palazuelos de la Sierra.—1899. 
Evaristo Arribas Garcia, soldado. 
Venancio Arribas Cuesta, exento.

La Nuez de Abajo. — 1897. — 
Ubaldo Nebreda Abad, exento.

Cardeñajimeno.—1897. — Mauri
cio Ausin Iglesias, Florentino Mo
nedero Iglesias y Cipriano Rojo 
Fernandez, excluidos temporal
mente por cortos.

Lodoso.—1899,—Emiliano Santi- 
drian Nebreda, excluido temporal
mente por corto.

Pedrosa de Rio-Urbel.—1898.— 
Hermenegildo Rio Lomas y Pedro 
Santiago Carrrillo, exentos.

Cardeñuela-Riopico.—1898.—Ti
burcio Martinez Ureta y Cipriano 
Ibeas Ruiz, excluidos temporal
mente por cortos.

Marmellar de Arriba.—1899.— 
Emilio Peña Garcia, con talla y 
pendiente de justificación.

1897.—Luis Santiago Barco, ex
cluido temporalmente por corto.

Atapuerca. — 1899. —Luis Ibeas 

Martinez, útil condicional. Cipria
no Ruiz Saez, excluido temporal
mente por corto. Eugenio Alonso 
Porras, exento.

1898.—Juan Ruiz Palacios, exen-
I to. Matias Colina López, excluido 

temporalmente por corto.
1897. — Valentín Chave López, 

exento.
Celada del Camino. —1897.—Jus

tiniano Diez Arnaiz, exento.
Hurones.—1899,-Ruperto Alcal

de Martinez exento. Pablo Arnaiz 
Ibeas, pendiente de justificación.

1897. -Vicente Ibeas Ruiz, exento.
Arlanzon. — 1899.—Marcial Vi- 

llamudria Juez, exento.
Gamonal.—1899,—Nazario Saiz 

Casado, exento.
1898. —Bernardo Saiz Saiz, in

útil temporal. Jacinto Cuñado Saiz, 
exento.

1897, —Segundo del Val Gómez, 
exento.

Cabía — 1899. — Miguel Martin 
Martinez, exento.

1898. —Francisco Alcalde Horti- 
giiela, exento. Teófilo Rojo Escu
dero, pendiente de justificación.

1897. — Claudio González Rojo, 
útil condicional.

Cubillo delÓampo.—1899.—Aga- 
pito Saldaña Navarro, soldado.

1898. — Juan Heras Saldaña, 
exento.

Cayuela.—1898.— Sebastian Al
calde Espiga, pendiente de justifi- 
caion.

1897.—Mateo Alameda Alameda 
y Hermenigildo Arroyo Saiz, exen
tos.

Hontomin.—1898—Emilio Arce 
Medina, excluido temporalmente 
por corto.

Fresno de Rodilla.—1898.—Vi
cente Ruiz Arnaiz, exento.

Albillos. — 1897. — Juan de la 
Fuente Arroyo, excluido teporal- 
mente por corto.

Quintanadueñas.—1898,—Elíseo 
Castilla Perez y Mariano Saiz Mar
tinez, pendientes.

1897,—ManuelPardo Perez, pen
diente.

Hontoria de la Cantera.—1899.
—José Usabel Fernandez, exento.

1897.— Valeriano Cuñado Sán
chez y Luis Alvarez Fernandez, 
exentos.

Orbaneja-Riopico.— 1899.—Ani
ceto Revilla Ortega, soldado.

1897. —Patricio Gallo Garcia y 
Eusebio Sedaño Castro, exentos. 
Juan Arnaiz Saiz, excluido tempo- 
poralmente por corto.

Las Hormazas.—1897.—Germán 
Perez Perez, exento.

Hornillos del Camino.—1899.— 
Buenaventura Antón Garcia, solda
do.

1898. — Constantino Rodríguez 
Rodríguez, excluido temporalmen
te por corto.

Huérmeces. — 1899. — Claudio- 
Blanco Fonturbel, soldado.

1898.—Manuel Diaz Villalvilla y 
Francisco Alonso Diez, exentos.

Estepar.—1899.— Santiago Diez 
Hontoria, pendiente de justifica
ción.

1898.—Emiliano Vivar Ortega, 
exento.

1897, —Nicasio Gutiérrez Varona, 
inútil temporal.

Las Celadas.—1898.—Ramón Pe
ña Serna, soldado.

Buniel.—1899.— Federico Salda- 
ña Martinez, soldado. Francisco 
Mirón Villanueva, excluido tempo
ralmente por corto.

1898. —Augusto Gutiérrez Velas- 
co, inútil temporal.

Cardeñadijo.—1899.—Juan Arri
bas Alonso, excluido temporalmen
te por corto.

1898.—Melquíades Antón Arri
bas, inútil temporal. Lorenzo Alon
so Calvo, exento.

Isar. —1899. — Francisco Rodrí
guez Diez, útil condicional. Luis 
López López, pendiente de justifi
cación.

1898. — Román Garcia Fuente, 
pendiente de justificación.

1897. — Pedro Diez López, pen
diente de justificación. Elias Santa 
Maria Ruiz, exento. Feliciano Pe
rez Castro, excluido temporalmen
te.

Agés.—1897.— Esteban Palacios 
Arce, pendiente de justificación.

Castrillo del Val.—1899.—Fran
cisco Antón Juez y Pablo Casado 
Casado, soldados.

1897. — Calixto Mañero Garcia, 
excluido temporalmente por corto.

Cueva de Juarros.—1899.—Basi
lio Herrero Fuente, pendiente de 
justificación.

1893,— Anastasio Pascual Fuen
te y Felipe Palacio Arce, pendien
tes de j ustificacion. Francisco Ausin 
Santa Maria, excluido temporamen- 
te por corto.

1897. — Juan Cubillo Palacios, 
exento. Mariano López Arribas, 
pendiente de justificación.

Marmellar de Abajo. — 1898. — 
Emilio Santa Maria Mayor, soldado.

1897. — Servando Santa Maria 
Franco, exento.

Aranda de Duero. —1898.—Fer
nando Aparicio Brogeras, inútil 
temporal.

Pardilla.—1897.—Rufino Garcia 
Plaza, inútil temporal.

Peñalba de Castro.—1897.—Ma
riano Rica Lucas, inútil temporal.

Carcedo de Burgos.—1898.—Se- 
veriano Ausin Saiz, pendiente de 
justificación.

1897. — Aquilino Saiz Diez, sol
dado. Esteban Palacios López, pen
diente de justificación.

Mazuelo de Muñó. —1899.—Flo
rencio Mata Sagredo y Manuel Fer
nandez González, exentos. Nicolás 
Delgado Sagredo, excluido tempo - 
raímente.

1897. — Benito Diez Delgado, 
exento. Cornelio Ruiz Alegre, ex
cluido temporalmente por corto.

Los Ausines. — 1899. — Isidoro 
Heras González, soldado. Antonino 
Garcia González, pendiente de jus
tificación.

1898-Felipe ReoyoReoyo, exento.
1897. — Pedro Ibañez Ibañez, 

excluido temporalmente. Deogra- 



cias Burgos Saiz, exento. Aureliano | 
Gil Arnaiz, pendiente de justifica
ción.

Modubar de la Emparedada.—
1899. — Felipe González Ortega, 
exento.

1897. — Inocencio Saiz Garcia, 
pendiente de justificación.

Arcos.—1899. — Bonifacio Gon
zález del Rio y Bernardo Temiño 
Barrio, soleados.

1898. — Matias Saiz Mariscal, 
exento. Luis Saiz Gómez, excluido 
temporalmente, asi como Honorio 
Barrios Garcia, de 1897.

Ibeas de Juarros.—1899.—Fran
cisco Palacios Gómez, pendiente de 
justificación. Luis Berzosa Garcia 
y Eugenio Colina Lázaro, excluidos 
temporalmente por cortos José 
Saiz Saiz, soldado.

1898.—Galo Perez Juez,pendien
te de justificación.

1897,—Jerónimo Palacios Gar
cia y Luis Garrido Peña, exentos. 
Francisco Maeso Saez y Blas Saez 
Alegre, excluidos temporalmente.

Avellanosa del Páramo.—18.18. 
—Vicente López Montorio, exclui
do temporalmente por corto.

1897.—Martin Garcia Gutiérrez 
é Ignacio Barona Vivar,pendientes

Barrios de Colina. — 1899.—Mo
desto Santillana Arribas, pendiente 
de justificación.

Gredilla la Polera.—1899,—San
tos González Ibeas, excluido tem
poralmente.

1898—Millan Villalain Pascual, 
Pablo Diez y Diez, y Aquilino Gon
zález Cuevas, de 1897, exentos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las una y media de la tarde.

Burgos 14 de Abril de 1900.= 
Antonio Azpiroz. = V.° B.° = El 
Presidente, Ortega.

Extracto del acta de la sesión del día 
16 de Abril de 1900.
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Felix 
Cecilia y asistencia de los Sres. Or
tega, Revenga, Morales, Castro 
Manjon, Salinas y San Eustaquio, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 14 del actual y quedó apro
bada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan.

Santa Maria Tajadura.—1899.— 
Julio Pardo Páramo, exento.

Quintanilla Pedro Abarca.-! 898. 
Antonio Güemes Calzada, soldado. 
Ignacio Martínez Gutiérrez, exento.

Quintani lia-Vivar.— 1899.— Lu- 
cinio González Alonso, pendiente 
de justificación.

1897. —Eutiquio Perez González, 
excluido temporalmente por corto.

Valdezate.— 1899.— Felipe Pe,- 1 
charroman Sanz y Luis casado Re i 
quejo, soldados. Tomás González 
Crespo, pendiente de justificación.

1898. —Paulino Palomino Arranz 
y Eleuterio Domingo Llórente, pen
dientes de justificación.

1897. Gabino Martínez Sanz, 
pendiente de justificación.

Sotopalacios. - 1898.— Atanasio 
Rodríguez Arnaiz, pendiente de 
justificación.

Ubierna.—1899,—José Saiz Diez, 
soldado.

1893,—José del Cerro Rodríguez, 
exento.

Santovenia. — 1898.— Domingo 
Lázaro Burgos, excluido temporal
mente por corto.

Urrez. —1899,— Leonardo Urrez 
Mañero y Bruno Ortega Nieto, 
exentos.

Los Tremellos.—1897.—Ursicino 
Garcia Garcia, pendiente de que le 
revise el Ayuntamiento.

Quintanilla-8omuñó. — 1899. — 
Ciríaco Vivar Arroyo y Pedro Gar
cia Herreros, soldados.

Villayerno-Morquillas. —1898.— 
Domingo Mata Arnaiz, exento.

Villagonzalo-Pedernales.—1899. 
—Faustino Arriba Antón, útil con
dicional.

1898. —Restituto Garcia Antón, 
exento.

1897. —José Maria Preciado Mo
reno, pendiente de ser reconocido.

Villanueva Rio-Ubierna.—1899. 
—Felipe Aguilar Bernal, pendiente 
de justificación.

1898. — Gregorio Pardo Peña, 
exento.

1897.—Emiliano Alonso Abad y 
Anastasio Alonso Garcia, exentos.

Las Rebolledas. —1899.—Manuel 
González Vicario, exento. Sixto 
Diez González, soldado.

1897. —José Arnaiz Osma, ex
cluido temporalmente por inútil. 
Marcelino Calzada Calzada, sol
dado.

Revilla del Campo. —1899.—An
selmo Prieto Hernando, excluido 
temporalmente por corto. Gregorio 
Munilla Gil, soldado.

1898. — Domingo Gil Gil, pen
diente de justificación.

1897.—Crescente Perez Arnaiz, 
soldado. Gregorio Rodriguez Orte
ga, exento.

Zalduendo.—1899.—Lorenzo Ló
pez Lara, pendiente de justificación.

1897. —Eugenio Colina Juez, Fe
lipe Juarros Reoyo y DomingoLara 
Garcia, exentos.

Quintanaortuño. — 1897. —Gre
gorio Cortés Arroyo, exento.

Quintanapalla. — 1899. — Felix 
Ibañez Escudero, exento.

1898. —Francisco Ortega Tor- 
rientes, soldado.

1897.—Valentín Perez Palacios, 
exento.

Tardajos.—1899. —Toribio Tobar 
Arnaiz, soldado. Pedro Rio Tobar, 
útil condicional. Daniel Santa Ma
ria Barquín, pendiente de justifi
cación.

1893. —Vicente Santa Maria Cor
tazar, pendiente de justificación.

1897.—Gregorio Perez Saldaña, 
pendiente de justificación.

189 '.—Fermín Tobar González, 
pendiente de justificación.

Robredo-Temiño. — 1898.—José 
Saez Gallo, exento.

! Riocerezo. — 1899,—Fidel Yela 
Barrio, exento.

Renuncio.—1899.—Agapito Pam- 
pliega Miguel, exento. Natalio Mi
guel de la Fuente, soldado.

Sotragero. — 1899, —Marcos Vi
llanueva Garcia, pendiente de jus
tificación.

1897, —Gerardo Velasco Bernal, 
pendiente de justificación.

Saldaña de Burgos.—1899.—Fe
derico Gil Ortega, soldado.

Villamiel de la Sierra.—Toribio 
Carcedo Alcalde, soldado.

Revillarruz. — Se acuerda seña
lar para el juicio de exenciones de 
los mozos de este pueblo el dia 17 
de Mayo.

Rioseras.—1899. — Eusebio Saiz 
Martínez, Alejandro Arce Guilarte 
y Enrique Saiz Varona, exentos.

1898. —Florentin Fernandez Gui
larte, soldado. Anastasio Moradillo 
Ibeas, sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento y que le incluya en 
el primer alistamiento.

1897.—Estanislao Fernandez Pe
rez y Fidel Saiz Bernal, exentos.

Villagutierrez. — 1899. — Pedro 
Perez Garcia, pendiente de justifi
cación.

Villasur de Herreros.—1899.— 
Gregorio Garcia Hernando, sol
dado.

1897. —Felix Alvarez del Hoyo, 
excluido temporalmente por corto.

Tobes y Rahedo.—1899.—Este
ban Saiz Martínez, pendiente de 
justificación. Victoriano Martínez 
Vegas, soldado. Saturnino Saiz Gu
tiérrez, soldado condicional.

Villalbilla de Burgos.—1899.— 
Anacleto Lomillo Moyoral, pen
diente de justificación. Eriberto 
Mayoral de la Fuente, soldado.

1898. —Aurelio Valiejo Fuente y 
Fortunato González Franco, solda
dos condicionales. Faustino Gutiér
rez Angulo, soldado.

1897, —Martiniano Mayoral Mata, 
exento.

Villaverde-Pefiahorada.—1899.— 
Nicolás Fernandez Alonso, pen
diente de justificación. Felipe Gu
tiérrez Conde, soldado condicional.

1898. —Guillermo Velasco Diez, 
exento. Lucio Garcia Bugedo, ex
cluido temporalmente por corto.

Villafria.—1899. Daniel Miguel 
Ibañez, exento.

1898. — Juan Gutiérrez Marin, 
pendiente de justificación. Bruno 
de la Fuente Ibañez, exento.

1897. — Fabian Martínez Ibeas, 
inútil temporal Juan Rodriguez 
Ortega, pendiente de j ustificacion.

Ros. —1897.— Pablo Alonso An
gulo, pendiente de justificación.

Sarracín. — 1899.—David Sán
chez Martínez, soldado.

1897. — Maximiano Fernandez 
Martínez, soldado condicional.

San Adrián de Juarros.—1899.— 
Martin Hernando Juarros y Pru
dencio Juez Garcia, pendientes de 
justificación.

San Pedro Samuel. —18Q8.— Vi
cente Garcia Calzada, excluido 
temporalmente por corto.

1897. — José Calzada Varona, 
exento.

La Comisión acuerda imponer 
cinco pesetas de multa á D. Benito 
Angulo, Comisionado de San Pedro 
Samuel, por no haber estado pre
sente al conocer la Corporación de 
los casos anteriormente expresados.

Zumel.—1899.—Bernardino Qar. 
cia Alonso, soldado.

1898. — Aquilino Miñón Alonso 
pendiente de justificación.

San Mamés de Burgos.—1898.— 
Restituto Romo Renuncio, pendién- 
te de justificación.

Santibañez-Zarzaguda. —1899,— 
Luis González Alvarez y Auge] 
Alvarez Miñón, pendientes dejug. 
tificacion. Dimas Andueza Herre 
ra y Primitivo Perez Herrera, sol- 
dados. Basilio Garcia Rodríguez 
David Ortega Garcia y Hermene
gildo González Rodriguez, exentos.

1898,—Saturnino González Pe
rez, inútil temporal. Vicente Cor
ral Rodriguez, útil condiciona!, 
Simón Alvarez Miñón y Cirineo 
Garcia González, exentos. Joaquín 
Rodriguez Rodriguez, soldado.

1897.—Clemente Alvarez Celada 
soldado condicional.

Rabé de las Calzadas.—1898,- 
Jacinto Riveras Gutiérrez, pendien
te de justificación. Feliciano López 
Miguel, excluido temporalmente por 
corto.

Villayuda ó la Ventilla.—1898,- 
Honorato Revilla Gómez, pendien
te de justificación. Segundo Ibeas 
Ibañez, excluido temporalmente.

Sargüero de Juarros. — 1899. - 
Angel Palacios Perez, exento.

i 898.—Paulino Hernando Alegre, 
excluido temporalmente por corto. 
Lucas Galiana López, soldado. Ma
riano Palacios Villafranca, pen
diente de justificación.

Susinos. —1899. — Angel Perez 
Santa Marina, excluido temporal
mente por corto.

1898. — Apolinar Tobar Mata, 
exento. Casimiro González Calzada, 
pendiente de justificación.

Villavieja. — 1893.— Bartolomé 
González González, soldado condi
cional. Olivo Santa Maria Perez, 
pendiente de justificación.

1897. —Pedro Anunciba y Tobar 
y Federico Gutiérrez Miguel, ex
cluidos temporalmente.

Santa Cruz de Juarros.—1899.— 
Isaac Pineda Pineda, excluido 
temporalmente por corto. León 
Velasco Cuesta, soldado

1898. —Pió Manrique Elvira, sol
dado condicional.

1897. — Hipólito Saiz Herrero, 
Justo Cubillo Avila y Esteban Gar
cia Revilla, exentos. Joaquín Gar
cia Garcia, excluido temporalmen
te por corto.

Las Quintanillas.—1899,—Evelio 
Rodriguez Diez, soldado.

Villorejo.—1898.— Juan Cerece
da Ortega, excluido temporalmente 
por corto.

1897.—Agustín Barrio Carcedo, 
soldado condicional.

Vilviestre de Muñó. — 1897. - 
Santiago Ordoñez Ortega, pendien
te de justificación.

Villorobe.—1899. - Rafael Pineda 
Andrés y Jacinto Palacios Gonzá
lez, soldados. Ambrosio Maria Cá
mara, excluido temporalmente por 
corto. Faustino Martínez Maria, 
exento.

1898.—Modesto Santa Cruz Diez, 
Manuel González Maria y Justo Ma 
ría Reoyo, soldados condicionales 
Guillermo González Martin, exclui
do temporalmente por corto.

1897. — Ramón Martínez Villa- 
franca, pendiente de justificación'

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos 16 de Abril de 19®'^, 
Antonio Azpiroz. = V. B.0:=:J1 
Presidente, Felix Cecilia.

Imprenta de la Diputagio« PROvni^1'


